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Resumen
Este artículo analiza los factores sociales que influyen en la desigual 
participación de los miembros de la familia en los cuidados de 
larga duración. A través de un análisis cualitativo, se exploran las 
responsabilidades de cuidado asignadas de manera diferenciada según 
el género y el parentesco, y el impacto de factores como el estado civil, 
la situación familiar, económica y laboral, así como las condiciones 
residenciales, en la predisposición al cuidado. Los resultados revelan 
una reactivación del papel protector del parentesco y un aumento de la 
negociación del cuidado condicionada por estos factores. Se destaca 
la necesidad de redistribuir socialmente el cuidado y promover una 
organización que trascienda la responsabilidad familiar en su provisión. 
Este estudio profundiza en las dinámicas familiares del cuidado, la 
distribución de responsabilidades y sus implicaciones sociales.
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Abstract
This article analyzes the social factors influencing unequal involvement 
of family members in long-term care. Using a qualitative analysis, 
it explores caregiving responsibilities assigned differently based 
on gender and kinship, as well as the impact of factors such as 
marital status, family, economic, and employment situations, and 
residential conditions on caregiving predisposition. The results reveal 
a reactivation of the protective role of kinship and an increase in care 
negotiation conditioned by these factors. The need to redistribute care 
is highlighted, promoting an organization that extends beyond family 
responsibility in its provision. The study examines family caregiving 
dynamics, the distribution of responsibilities, and the social implications 
of the same.
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Introducción1

La provisión de cuidados familiares está in-
fluida por estructuras sociales que imponen 
obligaciones basadas en género y paren-
tesco que atribuyen principalmente esta tarea 
a las mujeres (Comas d’Argemir y Soronellas, 
2019). Según datos de la Encuesta de Dis-
capacidad, Autonomía Personal y Situacio-
nes de Dependencia del Instituto Nacional 
de Estadística (2020), el 20,5 % de los hoga-
res españoles incluía al menos una persona 
con discapacidad o limitación, donde la cui-
dadora principal es una mujer el 67,45 % de 
los casos. La familia –y la mujer– sigue te-
niendo un papel central incluso en un mo-
delo que pretende una mayor socialización 
del riesgo con la aprobación de la ley de 
dependencia (29/2006) (Rodríguez Cabrero, 
2011; Martínez-Buján, 2014; Martínez-Buján, 
Jabbaz y Soronellas, 2022).

El cuidado está inmerso en un con-
texto de crisis social caracterizado por una 
combinación de factores demográficos, 
económicos, políticos e ideológicos que 
presionan la capacidad de los modelos tra-
dicionales de provisión (basados en la fa-
milia) para satisfacer las crecientes necesi-
dades de la sociedad y contribuyen a una 
transformación de las condiciones en las 
que el cuidado se ha organizado tradicio-
nalmente: desde la crisis de deuda y em-
pleo en la primera década del siglo, la cri-
sis sanitaria, la de acceso a la vivienda o la 
«crisis del cuidado» (Daly y Lewis, 2000), 
impulsada por el envejecimiento de la po-
blación, la disminución de la natalidad, los 
cambios en las estructuras familiares y los 
cambios en las normas sobre las respon-

1  Este artículo ha sido elaborado en el marco del pro-
yecto coordinado «El modelo de cuidados de larga du-
ración en transición: estrategias políticas, familiares y 
comunitarias para afrontar las consecuencias de la pan-
demia Covid-19» (CAREMODEL), financiado por el Minis-
terio de Innovación y Ciencia (PID2020-114887RB-C31). 
01/09/2021 al 31/08/2024. IP: Montserrat Soronellas y 
Yolanda Bodoque (Universitat Rovira i Virgili).

sabilidades familiares y de parentesco, así 
como en el papel de las mujeres. Esta si-
tuación se ve agravada por la reestruc-
turación de los estados de bienestar en 
un marco de globalización neoliberal ba-
sada en políticas de contención del gasto 
público y la individualización del riesgo 
(Rodríguez Cabrero, 2011). Este contexto 
de crisis ha mermado distintas estructuras 
públicas y comunes que organizan la so-
ciedad al ahondar en la insostenibilidad de 
la organización social del cuidado, que re-
quiere de toda una serie de recursos y po-
sibilidades materiales, espaciales y tempo-
rales para distribuir y organizarlo.

En este contexto, el interés de este ar-
tículo es profundizar en los factores que in-
fluyen en la asunción de la responsabilidad 
familiar del cuidado de larga duración de 
personas adultas en situación de depen-
dencia debido a la edad u otras circunstan-
cias. Se analiza cómo las categorías de gé-
nero y parentesco naturalizan la dedicación 
al cuidado y qué factores sociales influyen 
en la predisposición y capacidad de los fa-
miliares para asumirlo, así como las posibili-
dades de su redistribución.

Varios estudios han abordado la partici-
pación masculina en la crianza de los hijos, 
pero su implicación en el cuidado familiar 
de personas adultas dependientes ha re-
cibido menos atención (Milligan y Morbey, 
2016). Asimismo, aunque existe literatura 
sobre el parentesco y el cuidado, hay pocas 
investigaciones que profundicen en la inter-
sección entre estas categorías y otros fac-
tores sociales y circunstanciales que con-
figuran y condicionan la predisposición al 
cuidado, aspectos que este estudio aborda 
de manera integrada. El análisis de esta in-
tersección permite comprender con mayor 
profundidad las dinámicas familiares de cui-
dado y sus implicaciones sociales, con el 
objetivo de avanzar hacia una redistribución 
que trascienda el ámbito familiar y sitúe la 
corresponsabilidad social como pilar funda-
mental para la sostenibilidad del bienestar 
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y la equidad en la distribución de las tareas 
de cuidado (Fraser, 2013; Martínez-Buján, 
Jabbaz y Soronellas, 2022).

A continuación, se profundizará en los 
objetivos de la investigación a través de cua-
tro apartados. El primero presentará algunas 
aportaciones teóricas que permitirán enmar-
car la problemática abordada y orientar el 
análisis de los resultados. En segundo lugar, 
el apartado metodológico recogerá las herra-
mientas utilizadas y los procedimientos se-
guidos para la elaboración del estudio. Los 
resultados se presentarán en un tercer apar-
tado, estructurado en subapartados para fa-
cilitar su comprensión. Finalmente, el cuarto 
apartado estará dedicado a la discusión y las 
conclusiones, a partir del análisis de los re-
sultados obtenidos.

La asignación de la 
responsabilidad del cuidado 
en la familia

Las familias son instituciones de poder que 
jerarquizan a sus miembros a partir de una 
estructura en la cual género, generación y 
posición genealógica se combinan para dis-
tribuir las responsabilidades de cuidado. La 
intersección entre género y parentesco debe 
ser analizada para entender la naturalización 
de la distribución desigual de las responsabi-
lidades de cuidado entre los miembros de la 
familia (Collier y Yanagisako, 1987).

El género es una categoría social que or-
ganiza las identidades, roles y relaciones so-
ciales en función de las diferencias sexuales. 
Esta categoría es relevante en la negociación 
de la distribución de los trabajos de cuidado, 
ya que existe una situación de desigualdad 
estructural que permanece, se reproduce y 
aboca a las mujeres a ocuparse de los cui-
dados y de los trabajos reproductivos, re-
munerados y no remunerados (Durán, 2018). 
Serrano-Pascual, Artiaga-Leiras y Crespo 
(2019) subrayan que las normas culturales y 

morales alrededor de los cuidados no solo 
afectan la división del trabajo, sino también a 
las expectativas emocionales, de modo que 
se consolida la idea de que el cuidado es un 
aspecto esencial de la identidad femenina, 
mientras se presenta como algo ajeno o im-
puesto a los hombres.

El parentesco es otra categoría social 
que organiza las responsabilidades y las 
relaciones de reciprocidad en la vida coti-
diana, donde el cuidado es una práctica del 
ejercicio del parentesco que deviene esen-
cial (Comas d’Argemir y Soronellas, 2019). 
Los grupos humanos han utilizado la bio-
logía como metáfora para construir el pa-
rentesco, que en realidad es un sistema de 
relaciones sociales (Carsten, 2011). Los flui-
dos corporales compartidos, como la leche, 
el semen o la sangre, refuerzan los lazos fa-
miliares, pero, más allá de la biología, el pa-
rentesco se sostiene y mantiene a través de 
los cuidados. Alimentar, proteger y ayudar 
a sostener la vida son elementos esencia-
les del parentesco que se hacen particular-
mente visibles en relaciones no biológicas, 
como el parentesco por afinidad o adop-
ción. Sahlins (2011) introduce el concepto 
de «mutualidad del ser» para explicar las 
relaciones de parentesco como una parti-
cipación profunda en la existencia de otras 
personas, lo que vincula a los parientes en 
una red de cuidados mutuos, con o sin la-
zos biológicos.

Situémonos en el contexto de la solida-
ridad familiar, que, según Roussel (1995), 
ha evolucionado desde un modelo basado 
en obligaciones estatutarias hacia otro en 
el que los requerimientos afectivos y las 
circunstancias individuales tienen un peso 
creciente. En la solidaridad estatutaria, las 
obligaciones entre generaciones se derivan 
de los roles y deberes familiares definidos 
y estaban ligados a condiciones sociales 
y económicas. En contraste, la solidaridad 
incondicional emerge como una tenden-
cia más actual, particularmente en la rela-
ción de los padres hacia los hijos, donde el 
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apoyo y el cuidado se brindan con indepen-
dencia de las circunstancias y sin esperar 
una reciprocidad inmediata. No obstante, 
esta distinción no siempre se refleja en la 
práctica, ya que la solidaridad de los hijos 
adultos hacia sus padres mayores puede no 
ser siempre incondicional, y puede estar in-
fluida por diversos factores socioeconómi-
cos y personales. El aumento de la espe-
ranza de vida conlleva una mayor duración 
de la convivencia intergeneracional y au-
menta tanto el tiempo como la complejidad 
de los cuidados que requieren las perso-
nas mayores. Además, las transformaciones 
de la familia y de la sociedad contribuyen a 
que las obligaciones del cuidado sean más 
selectivas en su aplicación, aunque puede 
persistir una conciencia moral respecto al 
cuidado de los padres mayores.

Comas d’Argemir (2017) y Martín Palomo 
(2013) argumentan que, en las generacio-
nes más jóvenes, se observa una tenden-
cia a romper el ciclo de reciprocidad tra-
dicional al delegar más responsabilidades 
de cuidado en recursos externos. Este 
proceso de cambio también se refleja en 
la transición de una lógica circular de re-
ciprocidad –donde el cuidado se devuelve 
entre generaciones– hacia una lógica más 
lineal, en la que cada generación cuida de 
la siguiente (Comas d’Argemir, 2017). Por 
ello, aunque el sentimiento de responsabi-
lidad filial puede persistir en cierta medida, 
las expectativas sobre la intensidad y la 
constancia del cuidado proporcionado por 
las generaciones jóvenes están cambiando 
debido a factores como las experiencias 
de las mujeres como cuidadoras, su de-
seo de autonomía y el reconocimiento de 
la independencia de sus hijos (Bofill, 2018). 
Esta búsqueda de autonomía por parte de 
las mujeres mayores, que cuestiona el mo-
delo tradicional de solidaridad intergene-
racional y el rol femenino como principal 
cuidadora, genera nuevas expectativas so-
bre el cuidado propio al redefinir los de-
rechos y obligaciones tanto de la familia 

como del Estado. Martín (2009) se refiere 
a ello como «culturas de la discontinuidad» 
para enfatizar cómo las sociedades mo-
dernas han sufrido transformaciones que 
provocan rupturas en las relaciones inter-
generacionales, lo que afecta a las expec-
tativas de solidaridad familiar y al papel del 
Estado.

A medida que los modelos familiares 
evolucionan, la organización del cuidado 
se negocia en función del género, el pa-
rentesco y también de otros condicionan-
tes que influyen en la distribución de las 
responsabilidades familiares, al coartar las 
disponibilidades de tiempo y de recursos 
sociales y materiales de los distintos miem-
bros (Daly y Lewis, 2000). Algunos de los 
factores que influyen en la distribución de 
la responsabilidad del cuidado han sido 
estudiados en la literatura especializada, 
donde se analiza cómo afectan la dispo-
nibilidad de los distintos miembros involu-
crados para brindar cuidados. Por ejem-
plo, la desigual participación en el mercado 
laboral condiciona el tiempo disponible: 
son los jubilados quienes más contribu-
yen al apoyo intergeneracional (López, Faus 
y Gómez, 2021; Kahn, McGill y Bianchi, 
2011). De igual manera, el estado civil o te-
ner familia propia predispone más o menos 
al cuidado al condicionar el nivel de carga 
reproductiva y, por lo tanto, el tiempo dis-
ponible: las hijas solteras o sin pareja tie-
nen más probabilidades de cuidar a sus 
padres, especialmente si no se han emanci-
pado (Rivera, Rivera y Zurdo, 1999; López, 
Faus y Gómez, 2021) y los solteros sue-
len asumir más cuidados que sus herma-
nos varones (Henretta, Soldo y Voorhis, 
2011; Tolkacheva, Groenou y Tilburg, 2014). 
Siguiendo con la composición familiar, el 
compromiso del cuidado es mayor entre los 
hijos únicos (Szinovacz y Davey, 2013). El 
tiempo disponible también depende del re-
querido para la movilidad, por lo que la dis-
tancia residencial influye en las decisiones 
de cuidado, especialmente cuando hijas o 
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nueras viven lejos (Paoletti, 1999; Comas y 
Chirinos, 2017). Por otro lado, la disponibi-
lidad de recursos sociales y materiales tam-
bién influye en la distribución del cuidado. 
En este sentido, algunos autores destacan 
que, en zonas rurales, la colaboración fa-
miliar en cuidados de larga duración es ma-
yor que en áreas urbanizadas (Heady, 2012; 
Leutloff-Grandits, 2012; Chirinos, 2023). El 
estatus laboral, la precariedad del empleo 
(Carmichael, Charles y Hulme, 2010) y la 
clase social también afectan a la distribu-
ción del cuidado, ya que condicionan los 
recursos materiales para brindarlo o exter-
nalizarlo (Cano, 2018). Además, la distribu-
ción equitativa del cuidado entre hermanos 
es más común cuando comparten esta-
tus social y tiempo disponible (Szinovacz 
y Davey, 2013; Tolkacheva, Groenou y 
Tilburg, 2014).

Las redes de solidaridad intergenera-
cional, pese a la transformación de los es-
pacios de relación, siguen siendo estruc-
turales y funcionales en las sociedades 
urbanizadas (Manceron y Segalen, 2012; 
Bazo, 2012; López, Faus y Gómez, 2021). 
Los cambios sociodemográficos, econó-
micos y culturales que afectan a las es-
tructuras familiares y a los roles intergene-
racionales han incrementado la necesidad 
de compartir el cuidado familiar con otros 
agentes (Estado, mercado y comunidad). 
La combinación de estos actores varía se-
gún el modelo de bienestar, así como la 
disponibilidad de tiempo y recursos de las 
familias (Daly y Lewis, 2000). En el sur de 
Europa, los sistemas de bienestar se ca-
racterizan por una fuerte tradición familiar 
en el cuidado, donde la familia (especial-
mente las mujeres) ha sido históricamente 
la principal proveedora, mientras que las 
políticas públicas han tendido a comple-
mentar este modelo en lugar de sustituirlo 
(Rodríguez Cabrero, 2011). Según Fraser 
(2015) la interacción entre valores cultura-
les y la falta de políticas públicas refuerza 
la responsabilidad familiar en los cuidados 

de larga duración. Fraser sostiene que las 
políticas neoliberales fomentan la privatiza-
ción del cuidado en el hogar, lo que reduce 
la intervención estatal en la justicia social. 
Esta dinámica y los valores que tradicio-
nalmente asignan el cuidado a la familia, 
especialmente a las mujeres, incrementan 
la carga familiar ante la insuficiencia del 
apoyo público.

Metodología

La investigación ha seguido una estrate-
gia metodológica cualitativa con base en 
datos etnográficos procedentes de dos 
proyectos de investigación2 realizados en-
tre  2014 y  2021, centrados en el análisis 
de los cuidados de larga duración a per-
sonas en situación de dependencia. La 
primera investigación se centró en el aná-
lisis de la implicación de los hombres en 
el cuidado de personas adultas depen-
dientes. El segundo proyecto se centra en 
las trayectorias de cuidado de hombres y 
mujeres, y, aunque este estudio aborda 
también el impacto del COVID-19, en este 
artículo se han seleccionado exclusiva-
mente los datos que relatan las trayec-
torias personales y experiencias de cui-
dado, sin centrar el análisis en los efectos 
de la pandemia. La utilización de los da-
tos obtenidos en los dos proyectos de 
investigación resulta fundamental para 
abordar el objetivo de este artículo y per-
mite observar de manera integral las prác-
ticas, representaciones y trayectorias de 

2  El primero es «Homes cuidadors. Reptes i oportu-
nitats per reduir les desigualtats de gènere i afron-
tar les noves necessitats de cura», financiado por Re-
cerCaixa (Obra social La Caixa con la colaboración 
de la Asociación Catalana de Universidades Públi-
cas (2014ACUP00045). 2015-2018. IP: Dolors Comas 
d’Argemir. El segundo es «El cuidado importa. Impacto 
de género en las cuidadoras/es de mayores y depen-
dientes en tiempos de la Covid-19» (CUMADE). Fondo 
Supera COVID-19 Santander-CRUE-Universidades Es-
pañolas. 2020-2021. IP: Dolors Comas d’Argemir.
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las personas cuidadoras en el contexto de 
crisis del cuidado, así como identificar los 
factores sociales, culturales y estructura-
les que condicionan la implicación desi-
gual. Las principales técnicas de recogida 
de datos fueron la realización de entrevis-
tas en profundidad y de grupos focales, 
con el propósito de obtener datos cualita-
tivos que permitan captar las percepcio-
nes, experiencias y discursos de los parti-
cipantes y proporcionar una comprensión 
profunda de las dinámicas de cuidado 
(Taylor y Bogdan, 1984).

Para la elaboración de este artículo 
han participado noventa y nueve perso-
nas, sesenta hombres y treinta y nueve 
mujeres. Ochenta y siete de ellas han sido 
entrevistadas (cincuenta y nueve hombres 
y veintiocho mujeres) y doce han parti-
cipado en dos grupos focales (uno com-
puesto por seis mujeres y un hombre y el 
otro, por cinco mujeres). Esta muestra se 
ha construido con base en los siguientes 
criterios de inclusión: que exista una si-
tuación de cuidados de larga duración, 
que la persona entrevistada ejerza como 
cuidador/a principal de la persona depen-
diente y que exista una relación de paren-
tesco entre la persona cuidadora y la per-
sona dependiente. Se incluye una tabla 
con los proyectos y sus códigos identifi-
cativos, que acompañarán los verbatims 
en los resultados.

La muestra se conformó a partir de un 
muestreo por conveniencia dado que los 
datos proceden de investigaciones pre-
vias, de las cuales se seleccionaron todas 
las entrevistas y grupos focales relacio-
nados con el cuidado familiar. La mues-
tra final incorpora un mayor número de 
hombres que de mujeres porque el primer 
proyecto se centró en hombres cuidado-
res, aunque se incluyó un grupo focal con 
mujeres con el fin de contrastar los dis-
cursos y enriquecer el análisis desde una 
perspectiva de género. Aun así, se con-
sidera que las veintiocho entrevistas rea-
lizadas a mujeres, junto con la partici-
pación de once mujeres en los grupos 
focales, ofrecen un volumen de informa-
ción suficiente y relevante para compren-
der sus experiencias en torno al cuidado. 
Además, este artículo tiene como obje-
tivo analizar cómo el parentesco, en inte-
racción con factores materiales y circuns-
tanciales, se articula con el género en la 
distribución de las responsabilidades de 
cuidado. Para ello, se ha trabajado con 
una muestra diversa en cuanto al género, 
los vínculos de parentesco y las situacio-
nes sociales, familiares y económicas, lo 
que permite captar la complejidad y las 
múltiples dimensiones que configuran las 
prácticas de cuidado en el ámbito fami-
liar. A continuación, se presenta una tabla 
resumen con la información de los partici-
pantes y las variables consideradas.

TABLA 1.  Identificación de los proyectos

Proyectos Período del trabajo de campo Técnicas Muestra 
por sexo

Código 
identificativo

Proyecto 1 Febrero-diciembre 2015 48 entrevistas 48 hombres EP1

1 grupo focal 5 mujeres GFP1

Proyecto 2 Mayo 2020- febrero 2021 39 entrevistas 11 hombres
28 mujeres

EP2

1 grupo focal 6 mujeres
1 hombre 

GFP2

Fuente:  Elaboración propia.
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TABLA 2.  Características de la muestra

Entrevistas Grupos focales3 Total

Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Total 59 28 1 11 99 participantes

Parentesco4 Padre [11]
Hermano [3]
Hijo [20]
Cónyuge [25]
Yerno [1]
Amistad [1]
Sobrino [1]
Nieto [3]

Madre [4]
Hermana [2]
Hija [18]
Cónyuge [1]
Nuera [4]

Hijo [1] Cónyuge [2]
Hijas [7] 
Hermana [1] 
Sobrina [1] 

Padre/Madre [15] 
Hermano/a [6]
Hijo/a [47] 
Cónyuge [28] 
Yerno/Nuera [5] 
Sobrino/a [2]
Nieto [3] 
Amistad [1] 

Edad 25-44 [6]
45-64 [24]
65-84 [26]
+85 [3]

25-44 [3]
45-64 [22]
65-84 [3]

65-84 [1] 45-64 [2]
65-84 [9]

25-44 [9]
45-64 [48]
65-84 [39]
+84 [3]

Autopercepción  
de clase

Baja [9]
Media [32]
Media-alta [18] 

Baja [6]
Media [12]
Media-alta [11]

- - Baja [16]
Media [44]
Media-alta [29]

Estado civil Soltero [7]
Casado [43]
Separado [9]

Soltera [4]
Casada [22]
Separada [1]
Viuda [1]

- - Solteros/as [11]
Casados/as [65]
Separados/as [10]
Viuda [1] 

Situación laboral Activo [16]
En paro [2]
No trabaja [1]
Deja trabajo [2]
Jubilado [37]
Estudiante [1]

Activa [18]
En paro [2] 
No trabaja [2]
Deja trabajo [3]
Jubilada [3]

- - Activos/as [34]
En paro [4]
No trabaja [3]
Deja trabajo [5]
Jubilados/as [40]
Estudiantes [1]

Estado de salud 
persona cuidada5

Alzheimer [14]
Vejez frágil [14]
TM [18] 
DF [19]

Alzheimer [5]
Vejez frágil [14] 
DF [9]
Demencia [2]

Alzheimer [1]
Vejez frágil [1]

Alzheimer [5]
Vejez frágil [6]

Alzheimer [25]
Vejez frágil [34]
TM [18] 
DF [28] 
Demencia [2]

Formas de 
convivencia6

Corresidencia [43]
No convive [8]
Vive cerca [3]
Conv. puntual [5]

Corresidencia [16]
No convive [2] 
Vive cerca [9]
Conv. puntual [1]

Corresidencia [1] Corresidencia [8]
No convive [2]
Vive cerca [1]

Corresidencia [68]
No convive [12]
Vive cerca [13]
Conv. puntual [6]

Comunidad 
autónoma

Cataluña [49]
C. Valenciana [8]
Andalucía [1] 
Madrid [1]

Cataluña [7]
C. Valenciana [10] 
Andalucía [9]
Castilla y León [1]
Castilla La Mancha [1]

Cataluña [1] Cataluña [11] Cataluña [68]
C. Valenciana [18]
Andalucía [10]
Madrid [1]
Castilla y León [1]
Castilla La Mancha [1]

Fuente:  Elaboración propia.

3  En los grupos focales no se dispone de información sobre algunas variables o bien solo está disponible para al-
gunos participantes. Por ello, ciertos campos de la tabla correspondiente aparecen vacíos.

4  Dieciocho personas cuidan simultáneamente a dos personas (11 hombres y 7 mujeres), por lo que en las varia-
bles «parentesco» y «estado de salud» los valores superan el total de entrevistados. Esto se debe a que algunas 
personas cuidadoras atienden a más de un familiar con distintos vínculos de parentesco y diferentes condiciones 
de salud. En concreto, siete entrevistados (1 mujer y 6 hombres) presentan doble parentesco, y ocho entrevistados 
(6 hombres y 2 mujeres) cuidan a familiares dependientes por motivos de salud distintos.

5  TM=Trastorno Mental; DF= Diversidad Funcional.

6  Conv. puntual= convive con la persona puntualmente (fines de semana). 
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Resultados: factores que 
condicionan a los parientes 
para su implicación en los 
cuidados

Género y parentesco

Las personas asumen el cuidado de un fa-
miliar por una obligación moral influida por 
normas sociales de género y parentesco, 
que, al interrelacionarse, impulsan y es-
tructuran el cuidado en el entorno familiar. 
En las mujeres, el cuidado se asume como 
una obligación incondicional para madres, 
esposas, hermanas e hijas. En cambio, los 
hombres, cuyo rol de género suele eximirlos 
del cuidado familiar, tienden a involucrarse 
en esta tarea principalmente cuando su po-
sición de parentesco lo demanda, especial-
mente ante la ausencia de mujeres disponi-
bles en el entorno familiar.

Las mujeres sienten con más intensidad 
la obligación de cuidar, algo que normalizan 
también las personas cuidadas y el resto de 
los miembros de la familia, como el padre 
de Elisabeth  (EP2), quien da por hecho que 
le cuidarán sus hijas, tanto por la relación fi-
lial como por ser mujeres: «Porque si él tiene 
cuatro hijas... no necesita que nadie vaya a 
cuidarlo, que no seamos nosotras. ¡Y, ade-
más, dos jubiladas! ¡Que no tenemos nada 
más en la vida que hacer que cuidarlo a él!».

La dedicación de las mujeres al cuidado 
se naturaliza apelando a razones de perso-
nalidad consideradas característicamente 
femeninas. Mari  (EP2) cuida a su suegro 
porque su marido y sus cuñados «no tie-
nen espíritu para hacer estas funciones» y 
Loinaz (EP2) considera a su hermano capaz 
de realizar las actividades del cuidado, pero 
no de poner en estas tareas la emocionali-
dad que pone ella: 

Cuida igual [...] pero no tiene el punto de… di-
gamos de, a lo mejor, de empatía, de pensar 
que mi madre necesita salir, o de quedarse un 
rato charlando con mi padre.

En algunos casos, les toca cuidar de los 
hijos y padres simultáneamente, se trata 
de la denominada «generación sándwich», 
atrapada en la prestación de ayuda interge-
neracional en sentido ascendente y descen-
dente (Burke y Calvano, 2017). Son muje-
res que se han socializado en las tareas de 
cuidado, ya que habían visto a sus madres 
cuidar de los abuelos/abuelas, e incluso ha-
bían colaborado con ellas y, después, ellas 
han continuado encadenando cuidados: 
«[…] por mis manos ha pasado mi suegra, 
mi suegro, mi marido», Assumpta  (EP2). 
Generalmente, tienen apoyo de otros pa-
rientes y, en varias ocasiones, son benefi-
ciarias de la prestación económica por cui-
dado familiar de la Ley 39/2006.

Sin embargo, hay también situaciones 
en las que es el hombre quien cuida. Em-
pujados por el vínculo de parentesco cruza 
las barreras del género y deciden cuidar; 
es cuando los roles de género quedan en 
segundo plano y se activa el papel protec-
tor del parentesco para conceptualizar el 
cuidado como una obligación. Así lo ex-
presa Pedro  (EP2), quien cuida a su madre 
junto con su hermano –«es cosa nuestra, 
es nuestra obligación»– o Luis Miguel (EP1), 
que explica que los «lazos familiares» son el 
motivo por el cual cuidan a su hermana con 
enfermedad mental.

Los hombres que asumen el cuidado, 
especialmente en cuanto que hijos y cónyu-
ges, enfatizan un extrañamiento inicial con 
la tarea, como explica Pedro (EP2): 

Tuve que hacer cosas que no pensé que haría en 
mi vida, como cambiarla, limpiarla, (risa) los pa-
ñales […] Yo creía que eso para mí no me corres-
pondería en mi vida.

En muchos casos, son hombres que en 
su infancia han sido socializados en un am-
biente de cuidados porque han convivido 
en núcleos familiares extensos con parien-
tes en situación de vejez frágil o con enfer-
medades precoces que fueron cuidados en 
casa. Por ejemplo, Cesc (EP1), quien cuida 
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a su mujer afectada por un ictus, explica 
que: 

[…] prácticamente toda la vida hemos tenido 
en casa a una persona disminuida, por ello, 
lo que estoy viviendo ahora no es algo nuevo 
para mí.

En lo que se refiere al grado de paren-
tesco, la familia nuclear asume antes la res-
ponsabilidad del cuidado que la familia ex-
tensa. Cuando la persona cuidadora es un 
hermano, nieto o sobrino, suele cuidar por-
que no hay otros familiares cercanos sus-
ceptibles de ocuparse de la persona de-
pendiente y lo hace por el vínculo que ha 
establecido con sus parientes o porque está 
disponible para hacerlo. Cesc (EP1) no tiene 
hijos y cuida de su abuela porque «son per-
sonas que se portan superbién contigo».

A diferencia del cuidado a los padres/
madres o hermanos, el cuidado que los pa-
dres proporcionan a los hijos no se cues-
tiona. Félix (EP1) justifica que se ocupa de su 
hijo adulto con trastorno mental junto con su 
mujer «[…] porque es hijo nuestro. Si tuvié-
semos que hacerlo con un chico de otra fa-
milia, no sé si aguantaríamos la situación». 
Sin embargo, a pesar de que el cuidado se 
concentra en el núcleo formado por los dos 
progenitores, las madres están más implica-
das en el cuidado diario y esencial dentro del 
hogar, mientras que los padres se implican 
más en los activismos y en las actividades 
relacionadas con la sociabilidad de sus hijos 
e hijas (Soronellas et al., 2022).

Los cónyuges que cuidan de sus es-
posos o esposas prefieren no delegar el 
cuidado a los hijos/as aduciendo que tie-
nen sus propias responsabilidades familia-
res y laborales. Mikel  (EP1), que es el cui-
dador principal de su esposa, explica que 
su hija le ayuda, pero se resiste a cargarla 
con más trabajo porque considera que no 
le corresponde. Sin embargo, sí se les per-
mite participar apoyando a sus progeni-
tores o asumiendo la gestión del cuidado. 
La realización de los trámites para un ser-

vicio externo suele delegarse a los hijos/
as, a quienes se considera más capaces 
de gestionar: «Estaba mi hijo y se movió, 
si no, yo no me enteraba de nada», explica 
Toni  (EP2), cuidador de su esposa con di-
versidad funcional. La responsabilidad filial 
también es cuestionada por las personas 
que actualmente cuidan a sus familiares. 
Nina  (EP2), por ejemplo, manifiesta que, 
cuando sea mayor, no quiere que sus hijos 
«se sacrifiquen».

Los/as hijos/as suelen compartir el cui-
dado con las hermanas, pero menos con 
sus hermanos, de modo que cuidan más 
las hijas. En el caso de mujeres que cuidan 
a sus suegros, suelen hacerlo sin la ayuda 
de sus cónyuges porque ellas mismas, si-
guiendo el mandato del género, no aceptan 
que ellos dediquen tiempo a cuidarlos. Por 
ejemplo, Josefina (EP2) explica que cuando 
a su suegra le dio un ictus, ninguno de los 
hermanos de su marido quiso asumir las ta-
reas de reparto de los cuidados. En estos 
casos, se trata de hombres que no han te-
nido ninguna experiencia con el cuidado fa-
miliar. Sin embargo, también hay casos en 
que los hijos asumen el cuidado directo de 
sus padres y renuncian a la implicación de 
sus esposas al anteponer la obligación del 
parentesco consanguíneo a la del género. 
Pedro  (EP2), que está jubilado, no implica 
a su esposa en el cuidado de su padre, que 
vive solo en su propio domicilio. A pesar de 
ello, delega en su mujer la responsabilidad 
del trabajo del hogar y de cuidados de su 
propia familia, lo que reproduce el sistema 
de género. Así lo justifica: 

Ellas están por la labor de colaborar, desde su po-
sición de amas de casa, con sus obligaciones con 
nosotros para que nos sea más fácil. Pero tene-
mos claramente asumido que es nuestra respon-
sabilidad como hijos de mi padre (Pedro, EP2).

El sentimiento de obligación percibida 
por los cuidadores y personas cuidadas de-
rivado de la responsabilidad familiar y de 
los roles de género puede dificultar la de-
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legación del cuidado hacia apoyos exter-
nos. Dolores  (EP2) se resiste a contar con 
una ayuda para el cuidado de su madre: 
«Estamos nosotras, nosotras la bañamos, 
¿para qué vamos a pedir ayuda? ¿Para 
que vengan y la paseen? No, ya la pasea-
mos nosotros». Consideran que la aten-
ción profesional es más distante y valoran 
el vínculo familiar y la confianza. Por ejem-
plo, Mikel  (EP1), que cuida a su mujer con 
diversidad funcional, considera que contra-
tar a una persona externa sería «peor» por-
que «[…] no va a estar a gusto, tendría que 
empezar a acostumbrarse». No obstante, 
cuando es posible, el cuidado suele com-
partirse con otros familiares o apoyos ex-
ternos, aunque sean puntuales. En estos 
casos, los hombres tienden a delegar las ta-
reas más feminizadas del cuidado, como la 
limpieza del hogar, y asumir aquellas más 
masculinizadas, como los acompañamien-
tos médicos, los arreglos domésticos y las 
gestiones. Este fuerte sentimiento de obli-
gación, aunque es un motor importante del 
cuidado familiar, entra en tensión con la 
creciente demanda de apoyos externos –y 
la escasez– y la necesidad de redistribuir 
socialmente la responsabilidad del cuidado.

La situación en el mercado laboral

Observamos cómo las estructuras de gé-
nero y parentesco se entrelazan de distin-
tas maneras para definir los sentidos mo-
rales de responsabilidad, lo que determina 
quién debe asumir el cuidado. Estas varia-
bles también se vinculan con otros ámbi-
tos sociales, como el mercado laboral, que 
condiciona la participación en él y deter-
mina la disponibilidad de tiempo de cada 
miembro. Así, se configuran y limitan de 
forma diferencial las posibilidades de or-
ganización social del cuidado. Los familia-
res fuera del mercado laboral, ya sea por 
desempleo, inactividad o jubilación, suelen 
ser los más adecuados para asumir el cui-

dado. En el caso de las mujeres entrevista-
das, o bien no han tenido un empleo porque 
se han ocupado del hogar y los cuidados o 
bien lo dejaron para poder cuidar cuando se 
casaron o tuvieron hijos. Ellas suelen aban-
donar el trabajo debido a normas de género 
y a la priorización del empleo del marido, en 
parte por las barreras de oportunidad que 
resultan de la brecha salarial y de las dife-
rencias en categorías laborales entre hom-
bres y mujeres. Estas desigualdades ha-
cen que reducir la jornada laboral de los 
hombres sea económicamente menos via-
ble, lo que lleva a que las mujeres asuman 
la responsabilidad del cuidado. Por ejem-
plo, Patricia  (EP2), que cuida a su hija con 
discapacidad, renunció a su trabajo priori-
zando el salario de su marido argumentado 
lo siguiente: 

Al final, ¿quién gana menos? Pues yo, era yo la 
que menos ganaba, pues decidimos quedarme 
yo con los cuidados, porque ella estaba casi 
siempre en el hospital [...] y como no hay ayu-
das […].

La decisión de dejar de trabajar para 
asumir responsabilidades de cuidado es 
menos frecuente entre los hombres y se da 
más en los casos de desempleo. Un ejem-
plo de ello es José María (EP1), un abogado 
desempleado que, durante los años de la 
crisis económica, se encargaba del cuidado 
de su madre enferma de Alzheimer mientras 
buscaba trabajo. No obstante, la responsa-
bilidad de cuidar a su madre limitaba, decía, 
sus oportunidades laborales. Se evidencia 
con su caso una correlación entre la crisis 
económica y el aumento en la participación 
de hijos desempleados en las tareas de cui-
dado (Zueras, Spijker y Blanes, 2018).

En redes familiares mixtas, el estatus la-
boral puede motivar diferencias de género, 
ya que el empleo y las responsabilidades 
profesionales son utilizadas como argu-
mento para liberar a los hermanos varones 
del cuidado. Nina  (EP2), por ejemplo, ex-
plica que prefiere cuidar ella de sus padres 
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porque su hermano tiene mayores obliga-
ciones con su trabajo: 

El trabajo de mi hermano también es mucho más 
complicado. Le requiere, no veinticuatro horas, 
pero sí veinte al día, y más en esta situación tiene 
todavía mucho más trabajo. Yo sé que él lo va a 
pasar peor intentando cuidar.

Si bien para los hombres es menos ha-
bitual renunciar al trabajo, también es una 
estrategia posible en determinadas circuns-
tancias. Es el caso de Mikel  (EP1), marido 
de una mujer que padece una enfermedad 
neurodegenerativa que la dejó tetrapléjica 
hace dieciséis años, por lo que le fue con-
cedida una pensión de gran invalidez con 
un importe superior a su salario percibido. 
Al ser así, decidió dejar su trabajo –peor ca-
lificado y remunerado– para cuidar a su es-
posa porque: «haciendo números, me salía 
más a cuenta casi quedarme en casa que ir 
a trabajar. Y por eso decidimos quedarme 
en casa» (Mikel, EP1).

Las personas que compatibilizan el tra-
bajo asalariado con el cuidado tratan de or-
ganizar horarios y, a menudo, hacen dobles 
jornadas. Se activan estrategias para com-
paginar empleo y cuidado, como el sacrifi-
cio de la carrera profesional o la búsqueda 
de apoyo entre otros familiares o recursos 
externos. Mantener la actividad laboral du-
rante un proceso de cuidado se percibe 
de manera positiva y, en algunos casos, 
se presenta como una vía de escape que 
ayuda a sobrellevar mejor la carga aso-
ciada al cuidado. Por esta razón, muchas 
personas optan por continuar trabajando y 
disponer o contratar ayuda externa, como 
en el caso de Fermín  (EP1): «Yo prefiero 
ir a trabajar y poner a alguna persona que 
esté con ella y yo continuar trabajando». 
Manoli  (EP2), por su parte, dejó de trabajar 
para cuidar a su madre con Alzheimer, aun-
que expresó claramente que hubiese prefe-
rido seguir trabajando en lugar de enfrentar 
la dureza del cuidado; explica que «eso no 
se elige, eso viene».

En relación con las personas jubiladas, 
la variable que desencadena que algunos 
de ellos se dediquen al cuidado no es solo 
la disponibilidad de tiempo, sino principal-
mente la necesidad de cuidado de un fa-
miliar cercano (en este caso, la cónyuge) 
debido a enfermedad o discapacidad, com-
binada con factores como el vínculo afec-
tivo y el compromiso, las limitaciones de los 
sistemas formales de cuidado y las dinámi-
cas sociales y culturales (Chirinos, 2023). 
Incluso algunas personas en edad laboral 
optan por una jubilación anticipada para 
asumir responsabilidades de cuidado, a 
menudo después de haber compatibilizado 
durante años el cuidado con su trabajo. 
Paco (EP2) decidió jubilarse para poder de-
dicar más tiempo a los cuidados de su ma-
dre: «Es verdad, que yo ya te digo, me ju-
bilé un poco pensando en eso».

El estado civil y la situación familiar

La distribución de la responsabilidad fami-
liar en el cuidado depende tanto de la ca-
pacidad para cuidar como de la percepción 
del deber de hacerlo. El tiempo disponible 
es un factor clave, condicionado por el es-
tado civil y la situación familiar. Por ello, las 
personas solteras, divorciadas o sin otras 
cargas familiares tienden a asumir mayor 
responsabilidad.

Las personas solteras que no han llegado 
a emanciparse son particularmente propen-
sas a asumir los cuidados del padre o la 
madre en su vejez, como José María  (EP1), 
que normaliza el cuidado de su madre con 
Alzheimer así: «Si yo me hubiera casado, tu-
viera mis hijos y otras condiciones de vida, 
no sería lo mismo, claro. Yo no podría estar 
con mi madre». En los grupos de hermanos 
y hermanas, las personas solteras suelen 
proveer un mayor volumen de asistencia a 
los padres. Éric (EP1), a pesar de tener her-
manos/as, asume en solitario el cuidado de 
su padre enfermo de cáncer porque convive 
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con él desde que se divorció y, además, no 
tiene hijos y su hermana vive lejos. Son per-
sonas que asumen el cuidado por falta de 
otros miembros disponibles en la familia: hi-
jos únicos, hijos con padre/madre en situa-
ción de viudedad o divorciados, o cuando 
las personas ya no tienen otras responsabi-
lidades familiares. En muchos casos, la dis-
ponibilidad de tiempo derivada de la solte-
ría, la viudedad, la ausencia de hijos u otras 
circunstancias familiares pesan más en la 
organización del cuidado que los manda-
tos de género, aunque refuerzan los de pa-
rentesco: cuando existe un familiar sin otras 
cargas reproductivas, se espera que asuma 
esta responsabilidad. Muchos de los hom-
bres entrevistados justifican su implicación 
en el cuidado familiar a partir de sus circuns-
tancias vitales, lo que sugiere que recurren 
a este argumento para explicar una impli-
cación percibida como atípica o que solo 
asumen el rol de cuidador cuando las con-
diciones materiales de tiempo y recursos lo 
permiten. En contraste, las mujeres tienden 
a asumir el cuidado incluso sin contar con 
esas ventajas circunstanciales.

Condiciones residenciales

Las condiciones residenciales, entendidas 
en un sentido amplio, influyen de forma 
significativa en la distribución de las res-
ponsabilidades de cuidado familiar. Esta 
variable, en interacción con los mandatos 
de género y parentesco, incide tanto en el 
tiempo disponible (a través de la proximi-
dad, la corresidencia con la persona cui-
dada o el hecho de residir en contextos 
urbanos o rurales) como en los recursos 
materiales (según las condiciones de ha-
bitabilidad del hogar, como el tamaño o la 
accesibilidad). La corresidencia con la per-
sona cuidada favorece la asunción del rol 
cuidador desde el inicio de la situación de 
cuidado. Es el caso de José María  (EP1) y 
su hermana, quienes, además de ser sol-

teros, convivían previamente con su padre 
y asumieron su cuidado cuando este en-
fermó de Alzheimer debido a esta situación 
de corresidencia: «Cuando mi padre ya iba 
cumpliendo años, nos daba no sé qué ir-
nos, ¿no? Veíamos que nos necesitaba un 
poquito». La proximidad residencial es otro 
factor que condiciona la asunción del rol de 
cuidador/a y quienes viven lejos del domi-
cilio de la persona dependiente suelen asu-
mir un menor grado de responsabilidad en 
el cuidado. Rogelio (EP1) señala que su her-
mana asume menos cuidado de su padre, 
enfermo de Alzheimer, por la distancia y 
las barreras arquitectónicas de su vivienda. 
Esto cuestiona el mandato de género y re-
salta la influencia del tiempo disponible y 
los recursos materiales vinculados a la re-
sidencia: 

El problema de mi hermana es que vive muy le-
jos, tiene un chalet adosado, tiene escaleras [...] 
para todo. Y mi madre está perdiendo un poco 
la vista.

La disponibilidad de espacio en la vi-
vienda favorece la acogida de familiares en 
situación de dependencia cuando las cir-
cunstancias lo requieren. Assumpta  (EP2) 
cuida a sus padres en situación de vejez 
frágil los fines de semana en su casa por-
que: «La tengo en muy buenas condiciones 
para poder tenerlos, tiene jardín». Esta cita 
plantea también la relación entre las con-
diciones y el tamaño de la vivienda y la si-
tuación socioeconómica de la familia cui-
dadora, un factor que se desarrollará más 
detalladamente en el siguiente subapartado.

Los cambios en los tipos de conviven-
cia y tamaños de vivienda pueden dificultar 
la asunción del cuidado familiar, como ex-
plica la joven Amal (EP2) cuando le plantean 
la posibilidad futura de acoger a sus padres 
ancianos en su hogar: 

Yo les decía a mis padres: «es que, claro, voso-
tros antes vivíais todos juntos» […]. Ahora cada 
uno tiene su casa y ellos también lo notan. Antes 
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ibas a casa de un familiar sin avisar y te podías 
quedar a dormir, ahora ya no.

Además, el hecho de residir en entor-
nos rurales o urbanos influye en la forma de 
compartir la carga del cuidado con apoyos 
externos. En las zonas rurales existen mayo-
res dificultades de desplazamiento y acceso 
a servicios de cuidado domiciliario, pero 
suelen mantenerse redes de apoyo social 
más sólidas que facilitan el cuidado informal.

Situación económica

Como se ha mencionado en el apartado 
anterior, la situación económica es otro 
factor que influye en la organización del 
cuidado familiar, ya que determina los re-
cursos materiales disponibles para distri-
buir la carga reproductiva. Los familiares de 
clase social baja suelen asumir el cuidado 
porque es más económico que contratar 
apoyos externos y suelen dejar de trabajar 
para poder asumir el cuidado, como explica 
Patricia  (EP2), cuidadora de una hija con 
discapacidad: 

Tuve que dejar de trabajar [...], podría haber se-
guido trabajando, pero tampoco es que ganase 
tanto dinero como para decir «contrato a una 
persona».

Otra constatación vinculada a la clase 
social es que existen menos beneficiarios 
de recursos públicos entre familias de clase 
social baja: la desinformación o las dificul-
tades de acceso a la compleja burocracia 
pueden ser el motivo. Simón  (EP1), quien 
cuida a su mujer con trastorno mental, ex-
plica: «Yo no tengo ni idea [de] cuál es el 
abanico de posibilidades».

Así, las dificultades de acceso a los re-
cursos públicos refuerzan la implicación fa-
miliar en el cuidado, de modo que se pro-
fundiza en los mandatos de parentesco, 
como en el caso de Simón (EP1), y, en otros 
casos –en los de género–, ambos como 
principales factores que condicionan la dis-

tribución del cuidado. En cambio, la presen-
cia de recursos externos en la organización 
del cuidado aumenta en gran medida en las 
familias de clase media y alta, que suelen 
combinar los recursos privados con los pú-
blicos y hacen uso, sobre todo, del servicio 
de cuidadoras en el hogar. De este modo, 
aunque los roles de género y parentesco si-
guen siendo relevantes, no son los únicos 
factores que determinan la organización del 
cuidado familiar.

La clase social es un factor que condi-
ciona la redistribución del cuidado con el 
mercado o los servicios públicos, pero la 
insuficiencia de políticas públicas es otro 
factor determinante. Los participantes ex-
presan, con indignación y desespero, la 
falta de apoyo por parte de las Adminis-
traciones. Ignacio  (EP1), que cuida a su 
mujer, expresa que es «muy sacrificado» 
y que: «Tenías que tener una ayuda de la 
Administración. Por lo menos unas horas 
que tú pudieras evadirte del problema». De 
este modo, cuando el cuidado en el ho-
gar alcanza su límite por las carencias del 
sistema público, la capacidad económica 
familiar se vuelve un factor decisivo para 
acceder a recursos privados y negociar su 
implicación en el cuidado.

Discusión y conclusiones

A la luz de los resultados obtenidos, la pro-
puesta de Collier y Yanagisako (1987) de 
analizar el género y el parentesco como 
sistemas sociales y culturales dinámicos, 
donde los roles, las obligaciones y las jerar-
quías se construyen, negocian y transfor-
man, mantiene plena vigencia. No todas las 
personas con el mismo vínculo de paren-
tesco se implican por igual en los cuidados, 
por lo que resulta fundamental comprender 
cómo se redefinen estos roles, que alteran 
el sentido de obligación y reciprocidad que 
tradicionalmente se les atribuye.
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El parentesco opera de forma desigual 
dentro de la red familiar, donde se prioriza 
la familia nuclear. Los patrones de solidari-
dad observados se alinean con la distinción 
que hace Roussel (1995) entre la solidari-
dad incondicional del cuidado parental y la 
solidaridad más negociada y condicionada 
del cuidado filial, que depende de otros fac-
tores sociales como el estado civil o la si-
tuación familiar, entre otros. La manera en 
que las cohortes de hermanos se coordinan 
con los padres para establecer las condi-
ciones del cuidado puede entenderse como 
un proceso de negociación, aunque sig-
nificativamente influido por las expectati-
vas de género, que a menudo asignan una 
mayor responsabilidad a las mujeres, tal y 
como evidencian investigaciones anteriores 
(Rivera, Rivera y Zurdo, 1999; López, Faus y 
Gómez, 2021).

Los resultados reflejan una transición de 
una lógica circular de reciprocidad a una ló-
gica lineal (Comas d’Argemir, 2017), en la 
que las generaciones actuales tienden a li-
berar a sus hijos de la obligación de de-
volver los cuidados recibidos (Bofill, 2018). 
El papel de los cónyuges en el cuidado de 
sus esposas mayores muestra un cambio 
en el deber filial y una reactivación del papel 
protector del parentesco, que en ocasio-
nes desafia los roles de género en un con-
texto de envejecimiento (Comas d’Argemir 
y Soronellas, 2019; Chirinos, 2023). Esta 
creciente implicación masculina, aunque 
menos habitual, demuestra cómo las obli-
gaciones de parentesco pueden, en cier-
tas circunstancias (situación de jubilación), 
negociarse e incluso prevalecer sobre las 
expectativas tradicionales de género, lo 
que refuerza la idea de que estos sistemas 
son maleables y se transforman (Collier y 
Yanagisako, 1987).

Los factores sociales y circunstancia-
les que influyen en la predisposición al cui-
dado, como el estado civil, la situación 
familiar, económica y laboral o las condi-
ciones residenciales, se entrecruzan con 

las estructuras de género y parentesco y 
desempeñan un papel clave en la negocia-
ción y distribución de las responsabilida-
des. Por ejemplo, situaciones como la jubi-
lación, el desempleo o la soltería en el caso 
de los hombres, así como la posición de las 
mujeres en el mercado laboral, favorecen su 
implicación en las tareas de cuidado. Así, 
los familiares más implicados en el cuidado 
suelen ser personas fuera del mercado la-
boral (o con empleos a tiempo parcial o 
prescindibles), sin otras cargas familiares 
relevantes, que viven cerca o conviven con 
la persona cuidada, residen en viviendas 
adecuadas, carecen de recursos para cos-
tear cuidados externos o no tienen acceso 
a servicios públicos de atención. Por lo 
tanto, estos factores materiales y espacia-
les, además del género y el parentesco, 
condicionan la disponibilidad de tiempo y 
recursos e influyen en la negociación y dis-
tribución de las responsabilidades de cui-
dado dentro de la familia.

Los hombres suelen apelar a circuns-
tancias específicas (como la situación la-
boral, familiar o económica) para justificar 
su implicación en el cuidado. Esta actitud 
puede interpretarse como una estrategia 
para desvincularse de las normas de gé-
nero tradicionales o como una forma de le-
gitimar una conducta que aún se percibe 
como «atípica». Las mujeres, en cambio, re-
curren con mayor frecuencia a las expecta-
tivas de género tradicionales y presentan el 
cuidado como una obligación incondicional 
vinculada a su rol como madres, esposas, 
hermanas o hijas, lo que consolida la idea 
de que el cuidado constituye un aspecto 
esencial de la identidad femenina (Serrano-
Pascual, Artiaga-Leiras y Crespo, 2019). 
Esta diferencia refuerza la noción de que el 
género sigue siendo un factor determinante 
en la configuración de las dinámicas fami-
liares de cuidado (Durán, 2018), a pesar de 
ciertos avances hacia una mayor corres-
ponsabilidad (Hanlon, 2012). Este hallazgo 
refuerza la necesidad de incorporar las nor-
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mas de género en cualquier estrategia para 
redistribuir las responsabilidades y afron-
tar la crisis de los cuidados. Esto implica no 
solo mejorar las políticas de cuidado y con-
ciliación, sino también transformar las per-
cepciones que naturalizan la dedicación fe-
menina al cuidado (Hanlon, 2012). Medidas 
como los permisos remunerados para cui-
dar a familiares o los programas educativos 
sobre corresponsabilidad de género desde 
edades tempranas pueden ser clave para 
fomentar una mayor implicación masculina 
(Milligan y Morbey, 2016).

Por último, los resultados sugieren una 
evolución hacia formas de solidaridad me-
nos previsibles y quizá más condicionadas 
(Roussel, 1995), lo cual se relaciona con la 
idea de una discontinuidad (Martín, 2009) 
y un cambio en la lógica de la reciprocidad 
intergeneracional y una redefinición de los 
derechos y obligaciones tanto de la familia 
como del Estado (Bofill, 2018). Esta ruptura 
con los modelos tradicionales de solidaridad 
familiar contribuye al debate sobre la nece-
sidad de redistribuir socialmente las respon-
sabilidades de cuidado más allá del ámbito 
familiar en el contexto de la crisis de los cui-
dados (Daly y Lewis, 2000). Sin embargo, se 
observa que existe una tensión entre la obli-
gación moral de cuidar y la dificultad de de-
legar esta responsabilidad en apoyos exter-
nos, ya sea por cuestiones de confianza o 
por la percepción de que el cuidado fami-
liar es inherente al vínculo afectivo. Además, 
la escasez de servicios públicos y la dificul-
tad de acceso a los recursos de mercado 
subrayan la necesidad de políticas públicas 
para garantizar una redistribución social del 
cuidado y superar la lógica neoliberal que 
ahonda en la privatización del cuidado en los 
hogares y en las familias (Fraser, 2015).

En definitiva, los resultados ponen de re-
lieve cómo las estructuras de género y paren-
tesco, aunque aún fundamentales en la orga-
nización del cuidado, se ven tensionadas por 
los cambios sociales y demográficos, lo que 
revela la insostenibilidad del modelo de cui-

dado predominantemente familiar en España. 
Al mismo tiempo, los resultados evidencian 
que estas estructuras, si bien transformadas, 
continúan naturalizando la dedicación al cui-
dado y siguen siendo un componente esen-
cial en su provisión. Esto plantea la necesidad 
de repensar las políticas públicas y cambios 
culturales que permitan una redistribución 
más equitativa y socializada de las respon-
sabilidades de cuidado. Además, se requiere 
un enfoque político estructural que permita 
abordar cuestiones más amplias como la re-
distribución de la riqueza, el apoyo a mode-
los alternativos de convivencia, la revisión del 
modelo de trabajo asalariado y la garantía del 
acceso a la vivienda. El propósito es preve-
nir que la acumulación de los diversos facto-
res sociales mencionados se convierta en un 
determinante que obligue a asumir el cuidado 
y, en su lugar, promover condiciones que po-
sibiliten la negociación y la redistribución del 
cuidado entre distintos actores, espacios y 
ámbitos.
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